
NUM. 1^. - LUNÉS 14 DE ENERO DE 1889.

olcttít
DE LA

©ftcinl
paa'^JûiSïâ as sâaaaaài

M ij^'t» 'v lu ditpohidûnf^ ¡del GabitfM ion obliga- 
t. wi para ta 'i «pliai ik prcimila ikidt gtn le publican 
.»' daJr>.^te- en tda, y dude cuatro tliai deipnéi para loi 
li il onehioi de (a tniima priadnci/i^ îLhk î'ï H os No- 

>)KU9ii4 DB 1H87,;

SUSCRICIOH PARTÏCCI.AR
En Córdoba: Ün mes, 8 poaetas.— Trimestre, tí,‘2&.—Seis meses’ 

16,&0.—Un año, líS.
FoBkA Dit Córdoba: Un mas, 4 pesetas.—Trun estro, 11.26.—Seis 

meses, 22,50.—Du'sHo, 45.
Núiuero sneito, SS cénts, de peseta.

BR PDBLICa TODO# LO» lifAí, EXCEPTO 1.08 DOWlMIlU»

L.M Lcgei, brdene» y anunoioi jui te tnatídt.n pubtif ar en lea 
Bolktinbb Opioiales «r Aun rfe remitir al J»fepolitieo r-j- 
pectieo, por cuyo conducto te poaarán A loa editores di til 
insncionadoa periódicoa, (Ordeseb dm 2 ox Abril, dr .1 y 2i 
os OcTOUKR DR 1864.)

FTasidencla del Consejo de Ministros. .

(fi-jortx del Jill 13.)

Sá. MM. et Kby y le Kbima Regente , 
,q. D. g.) y Aug asta Real Kamili» ; 
nutinUan en esta Corte sia aoTedacl t
eu au importante salud. i
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REAL ORDEN

limo. Sr.: En oumpUiniento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 de 
Noviembre ¿11 imo; S. M. la Reina Re
gente, en nombre de su Angusto Hijo 
D. Alfonso XIII (Q. D. G,), ae ba ser
vidos aprobar el adjunto reglamento 
para la ejecución de dicho Real de
creto.

De Real orden Io digo á V. I. para 
au conocimiento y efectos. Dios guarde 
à V. I. mnehos años. Madrid ó de Di
ciembre de 1838. — Canalejas y iCén- 
da,—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

REGLAMENTO 

para la ejecueiúa tiet Beal decreta de 2 de Novicabrí 
de lb^6

CAPÍTULO PRIMERO

De lo» turnos de prtwisim y declaración 
de vacantes.

, Art. I." Las plazas vacantes de 
Maestros, Maestras y Auxiliares de es
cuelas superiores, elementales, de pár
vulos y de adultos á «jue so refiere el 
arL 1. del Real decreto de 2 de No- j 
viembre ultimo, serán provistas alter- j 
nativameute y por mitad en cada uno j 
de los dos turnos deoposicióny concurso । 
que en el mismo «e establtcen, cual- • 
quiera que sea la cansa que haya mo- * 
t’vado la vacante. '

Art. 2.“ Estos turnos se establece- j 
rán entre las escuelas de cada término 
municipal, según la clase, grado y suel
do deles mismas. ’

En la Secretaries de las Juntas pro- 
.vinciales de Instrucoión pública y en 

las generales de las Universidades se 
llevarán los registros necesarios para 
que conste por Ayuntamientos el or
den de provisión de sus repeolivas es
cuelas.

Art. 3.® El con curso se subdivide 
en ascenso y traslación, entendiéndose 
que se aplicará cada uno dé ¿atoa al- 
teruativamente como turno distinto y 
con las condiciones del articulo ante
rior respecto de las escuelas de cada 
término municipal.

Las primeras provisiones posterio
res á la publicación de este reglamen
to, que según la legislación basta boy 
vigente correspondan al turno de con
curso, se harán por ascenso.

Art. 4.® Si las escuelas que corres
pondieran ai turno de oposioión no 
fueran provistas en esto, pasarán al 
turno de concurso que proceda.

Art. 6.* Para los efectos de este 
reglamento, ee considera provista una 
plaza de Maestro ó Auxiliar, y por tan
to consumido el turno en que se anun
ció, desde la fecha en que la Autori
dad competente baga el nombramiento.

Art. 6." Se considerará vacante to
do cargo de Maestro ó Auxiliar:

1 .® Cuando falleciere ó fuere jubi
lado el Maestro ó Auxiliar propietario.

2,“ Cuando fuere separado ó tras
ladado en virtud do expediente con 
arreglo á la ley.

3 .“ Cuando fuere nombrado y to-, 
mare posesión de otra escuela.

4 .® Cuando le fuere admitida la 
renuncia por la Autoridad á quien co
rrespond» hacer el nombramiento.

6 .® Cuando debiendo ser provistos 
las escuelas por oposición, por ascenso 
ó por traslación fueran renunciadas 
por el nombrado antes de tornar pose
sión.

6 .“ Cuando las escuelas de nueva 
creación queden instaladas en su local 
cen el menaje necesario.

CAPÍTULOíI 

Convocatoriat 4 ofosidones y concurso».
Art. 7.^ En el momento de quedar 

vacante una escuela ó plaza de Auxi
liar, el Alcalde, como Presidente de la 

, Junta local de primera enseñanza, da- 
’ rá cuenta á la provincial de Instrucción 
¡ pública, cuidando de no demorar este 
l servicio más allá del término de dos 

días. En caso contrario incurrirá en 
una multa que impondrá y hará efecti
va el Gobernador de la provincia, en 
cuanto le comunique dicha falta la 
Junta provincial.

Las multas consistirán en el impor
te dei haber diario señalado á la escue
la por el tiempo que deje el Alcalde de 
dar cuenta de Ia vacaute.

Art. 8.® Las Juntas provinciales 
de Instrucción pública darán parte al 
Rector, en ei primer día de cada mea, 
de las plazas que hubieran quedado 
vacantes, teniendo para ello á la viata 
loa partes de los Alcaides y cualesquie
ra otros datos que consten en su Se
cretaría, de loa que deba resultar de
claración oficial de vacantes. Las Jun
tan expresarán el turno de provisión á 
que ca>l» plaza corresponde.

Si ei día 4 no hubiere recibido el 
Rector el parta relativo al mea ante
rior, lo reclamará de oficio, y si fuere 
en los meses de Enero, Abril, Julio y 
Ociubre, lo hará por telégrafo y dan
do cuenta de la falta á la Dirección ge
neral.

Art. 9.® En los días 15 de Marzo y 
de Septiembre, óen el siguiente si aque- 
Iloa fueren festivos, darán además 

: cuenta las Juntas provinciales de las 
j plazas qae, correspondiendo al turno 
j de oposición, hubieren quedado vaoan- 
1 tes en las dias anteriores después del 
f último parte. Acompañarán también 
' una liata definitiva de los cargos de 
' Maestros ó Anxilirea de escuelas de su 
1 provincia que, debiendo proveerae por 
* oposición, se han de incluir en la coo- 
! vocatoria inmediata.
) Art. 10. Si el día 20 de Marzo ó de 

Septiembre no hubiera recibido ei Reo- 
;■ tor todas laa noticias referentes á las 
■ vacantes que deban ser provistas por 
: oposición, las reclamará por telégrafo 
; á las Juntas provinciales que no hu

bieran oumplido este servicio, dando 
cuenta de la falta á 1» Dirección gene
ral de Instrucción pública.

' Art. 11. Los anuncios de opoaicio- 
* nei se remitirán por lo.-' Rectores á los 
J Gobernadores deles respectivas provin

cias, dentro de los ocho días últimos de 
los meses de Marzo y de Septiembre, 
para su publicación en los BaloHnes 
O/iciídet. El Rector de Madrid cuidará 
además de su publicación en la Gaceta 
respecto de su distrito.

En estos anuncios, y teniendo en 
cuenta los medios de conseguir la ma
yor publicidad posible, señalarán los 
Rectores el día y hora en que espira el 
plazo para presentar documentos, que 
no podrá terminar antes del 1.® ni des
pués dal ti de Mayo y de Noviembre 
respectivamente. También se fijarán 
en el tablón de anuncios de la Univer
sidad.

Los documentos que no hayan sido 
presentados dentro del término de la 
convocatoria, no podrán admití rae ni 
ser tenidos en cuenta.

Art. 12. Las instancias pidiendo 
tornar parte en las oposiciones se pre
sentarán en la Secretaría general de la 
Universidad durante todo el período 
de la Convocatoria, ó en la do la Junta 
provincial á que corresponda la vacan
te hasta los dios 25 inclusive de Abril 
y Octubre, pudiendo exigir recibo 10.4 
interesados al hacer dicha presenta
ción.

En las citadas Secretarías se llevará 
un índice duplicado, en el que se ano
tará el número de orden de la presen- 
tasión, la fecha de ésta, el nombre del 
aspirante, y las plazas que solicite.

Los Presidentes de las Juntas remi
tirán ai Rector en tos días 26 de Abril 
y Octubre todas las instancias presen
tadas, acompañando un ejemplar del 
citado indicia, fechado y firmado por el 
Secretario, y visado por aquéllos, ó co
municarán no haberse presentado nin
guna solicitud.

Art. 13. Los aspirantes procurarán, 
siempre que les sea posible, escribir las 
instancias de su puño y letra, debiendo 
hacer constar en ellas las plazas que so
licitan, y acompañarías con los docu- 

i meutos siguientes:
' Titulo profesional ó testimonio no-
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tarial legalizado del mismo, ó bien cer
tificado de haber hecho el pago de los 
derechos para la expedición del tifcalo,, 
y certificación de buena oondncta ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento do an domicilio, de orden y con 
el V? B? del Alcalde.

Respecto de loa que estuvieren en 
el ejercicio de la enseñanza pública, 
bastará que justifiquen dichas circuns
tancias en su hoja de méritos y servi
cios, cerrado dentro del término de la 
convocatoria, debidamente certificado 
por el Secretario de la Junta provin
cial de Instrucción pública de donde 
estén sirviendo, con el V,” B.“ del 
Presidente.

Los aspirantes podrán presentar 
además todos loe documentos que acre
diten méritos ó servicios en la ense- 
ftauza.

Art. 14, Todo aspirante que no sea 
Maestro ó Auxiliar de escuela pública, 
deberá expresar en su instancia que no 
tiene defecto físico que le impida dar 
la enseñanza, ó en caso de te nerio acre
ditar que le ha sido dispensado por la 
Superioridad.

Art. 16. Los anuncios para concur
sos tendrán lugar en los diez primeros 
dias de los meses de Enero, Abril, Ju
lio y Octubre.

Para ello el Rector remitirá álos Go
bernadores de las provincias que cons
tituyan su distrito universitario, las 
listas de todas las vacantes ocurridas, 
ordenadas por sueldos dentro de cada 
clase y grado, á fin de que con urgen
cia se inserten en los respectivos Bo~ 
lelints oficiale».

Estos anuncios se fijarán también en 
el tablin de edictos de la Universidad. 
El Rector de Madrid cuidará de su pu
blicación an la Oaceia, respecto de su 
distrito.

Art. 16. En los anuncios se expro- 
sará el turno en que han de proveerse 
las vacantes, asi como su clase, catego
ría, sueldo con que estuvieren inclui
das en los presupuestos municipales 
aunque no se acomode á la escala de 
la ley, retribuciones, casa y cualquier 
otro emolumento que hayan de disfru
tar loe Maestros que las ob'engan.

Art. 17. Las instancias documenta
das en solicitud de admisión á los con
cursos, se presentarán en la Secretaria' 
de la Junta de Instrucción pública de 
la provincia á que pertenezca la vacan
te, en el término de treinta días, con
tados desde el siguiente á la fecha del 
Boletín oficial de la misma provincia en 
que se publique dicha vacante.

El término para la admisión espira
rá á las cuatro de la tarde del último 
día señalado.

La admisión de estas instancias se 
hará con las mismas formalidades es
tablecidas para los aspirantes por opo
sición, remitiéndose igualmente ai Rec
tor un ejemplar del índice, terminado 
que sea el plazo del concurso.

CAPÍTULO ni

DE ñas OPOSICIONKS

I
Nombramiento ^ comtitudón de los 

Tribunales,
Art. 18. La Dirección general de 

Instrucción pública cuidará de hacer

lo-s nombramientos de Jueces de loa 
Tribunales de oposición que son de su 
competencia, con la anticipación sufi
ciente, para que el día 27 de loa meses 
de Abril y Octubre los haya recibido el 
Rector.

Los Rectores cuidarán de mandar á 
la Dirección general de Instrucción 
pública, antes de terminar los mes ts de 
Marzo y Septiembre, relación de los 
Maestros y Maestras de jscuelaa públi- 
css del distrito universitario que ten
gan título de normal ó superior, y de 
los Profesoras y Profesoras de euse 
fianza libre que puedan ser nombrados 
por el Centro directivo Vocales da los 
Tribunales de oposiciones.

Art. 19. De estos nombramientos as 
dará traslado por la Dirección general 
de Instrucción pública al Rector, el 
que dará conocimiento á la Junta de 
Instrucción pública de la provincia, 
donde el Maestro nombrado preste sus 
servicios, ó según el caso al Director 
de la Escuela Normal á que pertenezca 
el Profesor, para que conozca el moti
vo de la ausencia del Maestro, cuando 
haya de comenzar las funciones de 
Juez del Tribunal.

Art. 20. La Inspección general do 
primeraensefianza designará para igual 
fecha el Inspector que ha de concurrir 
á cada uno de los Tribunales que de
ban funoicnar, dando traslado de este 
nombramiento á la Dirección general, 
al Rector de distrito y al Presidente 
de la Junta de Instrucción pública, 
donde sirva el desiguado.

En el mismo día, hará el Rector el 
nombramiento de Catedrático que le 
corresponde.

Art. 21. En los mi.smo9 plazos de
berá hacer el Director del Instituto el 
nombramiento de Catedrático que le 
corresponda. En Madrid turnarán los 
dos Institutos, empezando por el del 
Cardenal Cisneros. Si el día 30 no es
tuviere en poder del Rector dicho nom
bramiento, exigirá al Direct >r que lo 
haga en el acto.

Art. 22, Para igual fecha del 27 ha
brá hecho la Junta del Patronato ge
neral de las escuelas de párvulos el 
nombramiento que le corre.sponde, el 
cual será comunicado á la Dirección 
general, al Rector del distrito, y á la 
Junta de Instrucción pública de Ja 
provincia, donde ae hayan de celebrar 
las oposiciones.

Art. 23. Para el nombramiento de 
Profesor ó Profesora de Escuela Nor
mal que corresponde hacer al Rector, 
cada Claustro propondrá resoectiva- 
mente uno, á fia de que el dia 25 esté 
la propuesta en al Rectorado. El Rec
tor comunicará estos nombramientos 
en Ia misma fecha que los anteriores.

Art. 24. Las Juntas provinciales 
de Instrucción pública propondrán al 
Rector igualmente para el dia 25 el 
nombramiento de Maestro ó Maestra 
de escuela pública, quo le corresponde 
hacer de entre los que tengan titulo 
de Normal ó Superior, y que habiendo 
ingresado por oposición en el Profeso
rado, desempeñan en propiedad sus 
plazas. Si se tratase de un Tribunal de 
oposiciones á escuelas de párvulos, 
bastará con que los propuestos posean 
título de Maestro elemental.

Art. 25. Además del nombrado pa
ra cada Tribunal por la Dirección ge
neral de Instrucción pública, el Rec
tor, el Director del Instituto, la Ins
pección general y el Patronato gene
ral de párvulos, se nombrarán por es
tos Centros respectivamente un pri
mero y un segund j suplante que re
únan las circunstancias que el decreto 
exige à los propietarios.

En el caso de que el primer nombra
do lo haya sido por otro concepto y no 
comparezca á la sesión en que se deba 
constituir el Tribunal, ó por último 
que se axousa anticipadamente de ha- 
oerlo por motivos ju8t.ifioado8, el Rec
tor llamará al primer suplente para 
formar parte del Tribunal, y en su de
fecto al segundo.

Los Claustros de les Escuelas Nor
males y las Juntas provinciales de 
Instrucción pública propondrán al Rec
tor, además de los Jueces que determi
na el art. 4." del decreto de 2 del co
rriente, un primero y segundo suplen- 
le, á loa fines indicados en el párrafo 
anterior.

Art. 26. Sí el día 27 no hubiera re
cibido el Recto” estos nombramientos, 
dará conocimiento en el mismo por te
légrafo á la Dirección general, y sí lle
gado el 30 de Abril ó 31 de Octubre, 
no los hubiere recibido, nombrará los 
suplentes en la foruli, que indica el ar
ticulo anterior. Si se recibiesen los 
nombramientos y ae presentasen los 
nombrados antes de terminar el ejerci
cio escrito, ocuparán é.^tos sus pues
tos y cesarán los suplentes.

Art, 27. El día 1.® de Mayo y el 2 
de Noviembre quedará publicado en el 
tablón de edictos de la Universidad el 
Tribunal nombrado.

También se publicará del mismo mo
do al siguiente día de espirado el plazo 
de la convocatoria la lista de los oposi
tores, con expresión de las escuelas á 
que aspiran.

Art- 28. En los dos días siguientes 
al en que espire el plazo de la convo
catoria, se admitirán en la Secretaría 
general de la Univer,aidad las recusa
ciones que los opositores presenten, las 
cuales se fundarán únicamente en las 
causas reconocidas por el derecho co
mún.

Art. 29. A los tres días de espirado 
el plazo del anuncio se reunirá el Tri 
bunal en el edificio de la Universidad 
y en sesión preparatoria, presidido por 
el Vocal de más edad, y siendo Secre
tario el más jóven. Si se hubiesen pre
sentado recusaciones, resolverán de 
plano sobre ellas, oyendo al recusado, 
y notificando al recusante el acuerdo, 
contra el cual no se dá otro recurso que 
el de alzada al Rector, interpuesto en 
al acto. E* Rector resolverá en dífini- 
tiva dentro de todo el dia siguiente. 
Si el rector estima la recusación, nom
brará en el mismo dia otro Juez que 
sustituya al recusado, el cual podrá 
tomar posesión hasta el día en que se 
termine el ejercicio escrito, y antes do 
que se abran los pliegos

Art. 30. Sinohabiese recusaciones, 
ó resueltas las que se presentaran, el 
Tribunal elegirá su Presidente ysu Se
cretario, y se constituirá definitiva
mente. En el momento procederá al 
examen de las instancias presentadas

por los interesador que habrán sido re
mitidas por el Rector, y excluirá á to
dos aquellos que no acompañen 
los documentos obligatorios, señalan
do además el local que, de acuerdo 
con el Rector, será siempre en el edi
ficio de la Universidad, y hora en que 
al día siguiente han de dar principio 
los ejercicios, anunciándolo en el ta
blón de edictos.

Art. 31. La asistencia á la sesión 
de constitución del Tribunal es Obli
gatoria para todos los Juece.s, que sólo 
podrán excusaras por causa de enfer
medad debidamente justificada, la cual, 
sí fuera estimada bastante por el Rec
tor, .«erá motivo para que éste reempla
ce con uno de los suplentes aí Vocal 
enfermo.

Art. 32, Si algún opositor no se 
presentare al ser llamado para practi
car cualquier ejercicio, se entiende que 
r^nunoia á continuar los de oposición

Art. 33. El Rector pondrá á las ór
denes de cada Tribunal un empleado 
de la Secretaria general, y facilitará 
el local y material necesarios para es
tos ejercicios.

Art. 34. Todo el papel que se em
plee en los escritos llevará el sello de 
la Universidad y la rúbrica del Presi
dente del Tribunal,

Art. 35. Sí durante la práctica de 
los ejercimos se notare defecto físico 
en algún opositor que no hubiere cum
plido lo prevenido en el art. 14, el Tri
bunal lo hará constar en el acta, comn- 
nícándolo al interesado; pero sin pri
var á éste de que continúe los ejer
cicios.

11

Ejercicios de oposición.
Art, 36. El ejercicio escrito dará 

principio el día siguiente á aquel en 
que quedare definitivamente constitui
do el Tribunal.

Art. 37. La primera parte del ejer
cicio escrito consistirá en la resolución 
razonada de nn problema de Aritméti
ca, comprendido dentro de los limites 
que para la enseñanza de esta asigna
tura determinan los programas de 20 
de Septiembre de 1953 y Real orden 
de 17 de Agosto de 1831, según que 
las escuelas sean superiores ó elemen
tales de niños ó de niñas; las de pár
vulos se equipararán á estas últimas.

Art. 33. Para celebrar esta parte 
del ejercicio se reunirá el Tribunal an
tes de la sesión pública y redactará loa 
veinte problemas que han de entrar en 
suerte. Eate trabajo se ajacutará por 
tres Vocales cuando menos, y consta
rán en el acta los problemas y los Jue
ces que los hayan redactado. Abierta 
la sesión pública, pasada lista á loa 
opositores y colocados en las mesas, se 
introducirán á so presencia las veinte 
papeletas en la urna, de donde sacará 
una de ellas el opositor que designen 
sus compañeros. El Presidente leerá en 
voz alta el contenido de la papeleta, 
que será escrito en el encerado por uno 
de los Jueces, y luego que lo hayan 
orpiaJo todos los opositoras, empeza
rán á contarse las dos horas que como 
máximum se podrá emplear en la reso
lución del problema.

Art. 39. Terminado por cada opo»
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8Ítor su trabaio, lo cerrará en un so
bre que se le facilitará por el Tribunal, 
escribiendo en la parte exterior un le- 
ma igual al que también habrá escrito 
á la cabeza del ejercicio, y lo deposita
rá por sí mismo en una urna ó caja ce
rrada, cuya llave conservará el Presi
dente hasta el momento de extraer de 
ella todos los trabajos.

Art. 40, El análisis de un período 
tendrá lugar en la tarde del mismo día 
en que se haya hecho la resolución del 
problema, y cousistirá en el análisis 
gramatical razonado para los oposito
res ú opositoras á las plazas vacantes 
en escuelas elementales y de párvulos, 
yen el análisis lógico para los aspi
rantes á las de escuelas superiores de 
niños ó de niñas.

Art. 41. Para Ia práctica de esta 
parte del ejercicio se reunirá el Tribu
nal una hora antes de la señalada para 
la sesión pública; acordará la obra de 
que ha de tomar se el período y la pe
dirá á la Biblioteca. Abierta la sesión 
pública, se colocarán los opositores en 
las mesas y designarán uno de ellos 
que tomando el libro acordado, lo abra 
por un folio cualquiera, del cual ó del 
anterior ó posterior tomará el Tribunal 
el período que haya de dictar se, y que 
los opositores escribirán en letra ma
gistral en un pliego de papel facilitado 
de antemano, también con el sello delà 
Universidad y rúbrica del Presidente. 
Hecho esto, cada opositor escribirá al 
pié del trabajo caligráfico y en el papel 
que haya de usar para el análisis el 
mismo lerna que puso en el trabajo de 
Aritmética, é inmediatamente escribi
rá debajo el período. Cuando todos los 
opositores le hayan escrito, empezarán 
á contarse las dos horas que pueden 
Emplear como máximun en el análisis.

El período no se copiará en el enee- 
tado, y el ejercicio se cerrará y depo
sitará en la urna ó caja en loa mismos 
términoa que el anterior.

Art. 42. Para el ejercicio de Peda
gogía 90 introducirán en una urna tan- 
te" bolas con numeración correlativa 
como sea el número de temas que com
prenda el programa de esta asignatu
ra. Sacará una el opositor que deaig- 
Ben sus compañeros, y redactarán to
dos, en el término de tres horas, la 
uonteatación al tema correspondiente. 
Lo.s ejercicios se cerrarán como los an
teriores.

Al empezar el de este día se entre
gará á los opoBÍtores uu sobre de ta
maño diferente de loe destinados á con
tener los tres trabajos escritos, dentro 
del cual colocará cada opositor uu plie- 
gueoiUo de papel, donde escribirá el 
lema adoptado para todos loa trabajos, 
poniendo debajo su firma y rúbrica. En 
la parto exterior de este sobre, escribi
rá el mismo lema, y se depositará en la 
urna ó caja.

Art. 43. Durante la práctica de ca
da una de las partea del ejercicio escri
to por todo el tiempo que se concede 
á los opositores para trabajar, bastará 
que se hallen presantes dos Vocales 
del Tribunal.

Art. 44. La calificación de estos 
«jercicios. dará principio inmediata- 
meute después de haber depositado el 
de Pedagogía. Para ello se abrirá la

urna ó caja y se ordenarán los pliegos 
que contengan, colocando junto* los 
ouatre que tengan igual lema. Despuésse 
separarán los sobres más pequeños que 
contienen las firmas, y ■© conservarán 
cerrados en un paquete hasta des
pués de hecha la calificación definitiva 
del ejercicio escrito. Los trabajos de 
calificación no se suspenderán en nin
guno de los días sucesivos, haciéndo- 
ae constar en el acta los que ee em 
pleen.

Art. 45. Loa trabajos se distribui
rán para su examen entre los Jueces, 
entregando á cada uno los tres escri
tos de un mismo opositor. Al efecto, 
los abrirá uno por uno el Presidente, 
y comprobará si el lema del sobre es 
enteramente igual al escrito á la cabeza 
del pliego que contenga. Si algún ejer
cicio apareciera sin lema, se unirá à él 
el sobre cortespondíente, certificando 
el Secretario de que era el que conta- 
nía el ejercicio de referencia. Cual
quier escrito en que se encontrare fir
ma, nombre ú otra indicación que tien
da á revelar quién es su autor, se de
clarará en el acto nulo, y quedará ex
cluido de la oposición el que hubiere 
usado aquel lema.

Art. 46. En el acto de la votación 
pública, cada unj de los Jaeces con
testará en voz alta á la pregunta del 
Presidente, ¿qué calificación merece el 
ejercicio escrito hecho con el lerna 
tal....?, con las palabras de sobresaUentet 
aprobado ó no aprobado. Después de 
emitir su voto, el Presidente declarará 
la calificación definitivamente obteni
da. Si resaltare empate, decidirá el vo
to de calidad del Presidente.

En vista de la votación recaída, el 
Presidente declarará qué trabajos son 
los que han dado aptitud á sus autores 
para pasar al segundo ejercicio, con 
arreglo á lo mandado en el art. 9.* del 
Real decreto de 2 de Noviembre últi
mo, leyendo en alta voz los lemas de 
dichos trabajos.

En el acto se abrirán los sobres en 
que se halle escrito igual lema que en 
los trabajos, cuyos autores han de pa
sar á practicar el ejercicio oral, según 
el art. 9.” del Real decreto citado, y se 
dará lectura de los lemas y de las fir
mas que contendrá el pliego que está 
dentro de cada sobre.

Art. 47. Terminada la votación, to
dos los ejercicios quedarán á disposi
ción del público. Para esto se coserán 
los trabajos y el pliego de firma de ca
da opositor, ó el sobre cerrado corres
pondiente al mismo lema si fuese de 
los que no pasan el segundo ejercicio. 
El público podrá examinarlos á pre
sencia del empleado do la Secretaria 
general que esté á las órdenes del Tri
bunal, durante los días y horas que és
te acuerde hasta la terminación de las 
oposiciones, no siendo menos de tres 
díai, y tres horas en cada uno de 
éwtos.

Si alguno de los opositores pidiese 
que se leyesen uno ó más trabajos, fiará 
ante el Tribunal la petición oportuna, 
y éste acordará que se proceda á dicha 
lectura pública en cualquiera da los 
días señalados para el examen da los 
expresados trabajos, bajo la presiden
cia de un Vocal del Tribunal ó de cual

quier otra persona que éste designe, si 
el Tribunal tuviera que actuar al mis
mo tiempo.

Este acto no formará parte de los 
ejeroioioB.

La lectura la hará el autor del ejer
cicio ó cualquier persona que éste de
signe.

Art. 48, Al día siguiente sin falta 
dará principio el ejercicio oral, previo 
el sorteo de los opositores, para deter
minar el orden en que han de actuar. 
El que no se presentare *1 ser llamado 
para practicar el ejercicio, so entiende 
que renuncia á continuar la oposición.

Fara este ejercicio se emplearán seis 
horas diarias en una ó dos sesiones.

Art. 49. Las asignaturas sobre que 
ha de versar este ejercicio son las cou- 
teniJa* en los grupos siguientes.

En las oposiciones á escuelas supe- 
ríorea de niños:

L* Doctrina cristiana explicado, é 
Historia sagrada.

2 .® Teoría de la lectura y de la es
critura,

3 .* Gramática.
4 .“ Aritmética y nociones de Al

gebra.
6 .“ Geometría con aplicación á la 

Agrimensura,
6 .° Elementos de Geografía ó Híi- 

toria.
7 .” Oonooimientos comunes de Cien

cias físicas y naturalas.
8 .® Agricultura.
9 ,° Nociones de Industria y Co

mercio.
10. Pedagogía.
En las oposiciones á escuelas sape- 

riorea de niñas:
1 ." Doctrina cristiana explicada, é 

Historia sagrada.
2,“ Teoría de la lectura y de la es

critura.
3 .° Gramática.
4 .* Aritmética.
5 .* Nociones de Higiene y Econo

mía doméstica
6 .’ Nociones de Geografía ó Histo* 

ría de España.
7 .“ Nociones de Geometría, con 

aplicación á les labores y corte de 
prendas.

8 .* Pedagogía.
En las oposiciones á escuelas ele

mentales de niños:
1 .® Doctrina cristiana y nociones 

de Historia sagrada.
2 .* Teoría de la lectura y de la es

critura.
3 .“ Gramática castellana.
4 * Elementos de Aritm ética,
5 .“ Nociones de Geometría y de 

Agrimensura.
6 .* Elementos de Geografía y no

ciones do Historia de España.
7 .® Nociones de Agricultura.
8 .* Principios de educación y mé

todos de enseñanza.
En las oposiciones á Escuelas ele

mentales de niñas y en las de párvulos.
1 .® Catecismo de doctrina cristia

na y nociones de Historia sagrada.
2 .® Teoría de la lectura y do la es

critura,
3 .® Elementos de Gramática caste

llana,
4 .® Elementos de Aritmética, hasta 

las proporciones.

6 .® Nociones de Geografía y de 
Historia de España.

6 .® Ligeras nociones de Geome
tría.

7 .* Principios de educación, méto
dos da enseñanza y organización de 
escuelas.

Art, 50. Para practicar este ejerci
cio se escribirán en papeletas separa
das los nombres de las asignaturas so
bre que puede versar, según están se
ñaladas en el artículo anterior, y se in
troducirán en una urna.

El Tribunal preparará además en 
otra urna tantas bolas con numeración 
correlativa como sea el número de pre
guntas del programa que máa temas 
comprenda.

El opositor sacará primero la pape
leta de la asignatura, y después dos 
bolos con números, que aplicados á los 
del programa correspondiente, servi
rán para que conteste el opositor la 
que elija de lae dos. De igual modo se 
procederá respecto de las otras dos 
asignaturas sobre que ha de versar el 
ejercicio oral.

Si ocurriese que sacara una bola 
más alta que el número de lecciones 
que comprende el reap o orive progra
ma, sacará nuevamente otra fiesta te
ner dos entro las que pueda elegir.

Art. 51. La explicación de los mé
todos y pro ce dimi entes más adecua
das para la enseñanza del punto con
testado, sólo tendrá lugar cuando la 
aBÍgnatura pertanexca á las que deben 
enseñarse en las Escuelas que son ob
jeto de la oposición.

Art. 62. Si fueran varios los Jue
ces que qrísierau hacer observaciones, 
el Presidente determinará en cada ca
so quiénes han de formularías, no pu
diendo conceder este derecho á más de 
dos, respecto de cada tema y opositor.

No poizá hacer observaciones nn 
mismo Juez en dos temas diversos á 
cada opositor, sin perjuicio de lo que 
en este punto dispone el art. 9.® del 
Real decreto de 2 de Noviembre úl
timo.

La duración de estas observaciones 
no excederán de veinte minutos para 
cada opositor.

(Se continuará).

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 90.
INTEBVENCIÓN

Relación do las cantiuades que du
rante el mes de Diciembre último ha 
ingresado en Caja la Sucursal del Ban
co de España por cuenta de las obliga
ciones de primera enseñanza de los 
pueblos que à continuación se expre
san y respectivas al año cíonómico 
de 1887 á 88.

Ptas. Cénts.

Cantidad
Pueblos. ingresada.

Espiel......................... .  ..
Fuente Obejuna...............
Montalbán........................

34,08
37,98

457,74

OTKA

’ Relación de las cantidades que du-
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laate el expresado mea de Diciembre 
ha entregado en Caja la Contaduría-
Pagaduría de Hacienda de esta pro
vincia por cuenta de las obligaciones 
de primera enseñanza de los pueblos 
que á continuación se indicau y res
pectivas al corriente año económico 
de 1888 á 89.

Pe ML os.
Cantidad 

ingresada.

Pías. Cinta.

Adamuz...........................
Aguilar............................
Alcaracejos......................
Almedinilla.....................
Almodóvar.......................
Añora............. •...............
Baena...............................
Belalcázar........................
Belmez.............................
Benamejí..........................
Blázquez..........................
Bujalance........................
Cabra................................
Cañete..............................
Carcabuey........................
Carlota (La)....................
Carpio (El)... ..............
Castro del Río...............
Conquista........................
Córdoba............................
Doña Mencía..................
Dos Torres.......................
Encinas Reales...............
Espejo..............................
Espiel..............................  
Fernán Núñez................  
Fuente la Lancha............ 
Fuente Obejuna.............  
Fuente Palmera..............  
Fuente Tójar...................
Granjuela.........................
Guijo...............................  
Hinojosa del Duque.......  
Hornachuelos.................. 
Lucena............................  
Luque..............................  
Montalbán.......................  
Montemayor.................... 
Montilla........... ................ 
Montoro...........................  
Monturque...................... 
Nueva Carteya.................
Obejo................................
Palenciana.......................
Palma del Río.................
Pedro Abad.....................
Posadas............................
Pozoblanco......................
Priego..............................
Puente Genil...................
Rambla (La)....................
San Sebastián.................
Santaella..........................
Santa Eufemia.................
Torrecampo.....................  
Valsequillo.......................
Victoria (La)....................
Villa del Río....................
Villafranca...................... 
Villaharta........................  
Villanueva de Córdoba.. 
Villanueva del Duque... 
VillanueTa del Rey........  
Villaralto.......................... 
Villaviciosa......................
Viao (Eljl...........................
Zuheros............................

1.241,59
11.627,91

179,97
460,92
397,76
239,28
249,48
377,22

3.81)2,50
69,32

332,92
2.905,24

651,56
887,50

1.188,28
30,65 

1.264,55 
3.193,69

115,67
15.192,73

633,21
935,05

50,06
1.318,27

363,67
947,03

92,80
3.083,31

380,68
274,17
300,23

96,49 
1.002,10 
1,427,60 
1.148,26

453.77
123,89 

1.099,96 
4,798.11
4.800,43

819,78
11,79

300,88
2,12

52,41
803,91 

1,296,33 
1.266.81 
2.595,90
2.197,00
1.577,50

31,96 
1.031,92

302,98
462,66
120,64
133,90
946,80

1.496.30
73,17

1.689,70
320,30
565,59
180,90

1.007,44 
568,02
525,12

Córdobas de Enero de 1889.—El
Secretario Interventor, Nicolás bal- 
mau.—El Gobernador Presidente, José 
do Heredia.

Audiencia de lo criminal de Córdoba.

Niiw. 45,

Listas definitivas de los Jurados cabezas de 
familia del partido judicial del distrito 
de Pozoblanco.
Acta. En la ciudad de Córdoba, á veinte 

do Diciembre do mil ocliocian- 
toa ochenta y ocho, aiendo la 
ana de la tardo se eonatituyeton 
los señorea del margen en Junta 
de gobierno, y en conformidad 
á lo provenido en el artículo 

Sres. Presi- Ueinta y tros do la Ley del Ju
de a te, Fis- rado de veinte de Abril ultimo, 
cal, Page, por el señor Présidente se do- 
Hierro, claró abierta la sesión, y por el 
Garzón, mismo so sacaron una á una Ias 
Alvarez, papeletas, previamente Ínsacu- 

ladna eon los nombres do todo.s 
los quo debían entrar en suerte, 
resultando elegidos como cabe
zas de familia del partido judi
cial del distrito de Pozoblanco, 
los señores siguíoutes:

1 D. Eugenio Molina Rubio.
2 Fermín García Arévalo.
3 Santiago García Arévalo.
4 Francisco Gómez Sánchez.
5 Faustino Fernández Cobos.
6 Emilio González Aura.
7 Angel García Rojas.
8 Francisco Garcia Rodrigo.
9 An ionio Blanco Herrador.

10 Jerónimo Garríllp Rojas.
11 Juan José Moreno Fernández.
12 Pedro Moreno Pedraza.
13 Eduardo Muñoz Garzo.
14 Bartolomé Pedrajas Escudero-
15 Pedro José Torrea Moya.
16 Juan Serrano.Medina.
17 Lucas Fernández Plazuelo.
18 Miguel Herruzo Merino.
19 Blas Romero Cre.opo.
20 Rafael Blanco Prado.
21 Faustino Hijosa Caballero.
22 Antonio Arévalo Rojas.
23 José Moreno López.
24 Melchor González Rascón.
25 Pedro Rodríguez Gallegos, 
26 Antonio Fernández Jurado,
27 Antonio Rico Pedraza.
28 José Jurado López.
29 Juan José Moreno Jurado, 
39 José Moreno Rubio Rubio. 
31 Agrlnino Fombellida Fuentes.
32 Froilán Misas Vioque.
33 • Fernando Naranjo Breño.
34 Rafael Pastor Romero.
35 Antonio Fernández Doblado, 
36 León Herrero Garcia.
37 Fraucisco Caballero Olmo.
38 Joaquín García Gómez.
39 Andrés Peralbo Quirós,
40 Miguel Fernández Alcaide.
41 Francisco Antonio García Fer

nández.
42 Severo Caballero García.
43 Francisco Castro Moreno.
44 Antonio Gálvez Pozuelo,
45 Miguel Caballero Olmo.
46 Bruno Rey Romero.
47 Francisco Manosalvas Peña,
48 Antonio Gómez Garrido.
49 Juan Márquez Sampayo.
50 Loia Fernández Jurado,
51 Carlos Fernández Guerra.
52 Teodoro González Jurado,
63 Miguel Fernández Romero.
54 Antonio Alcaide Phizuelo.
65 Julián Arroyo Morales.
56 Florencio Cabrera Sánchez.
67 José Isidoro Caballero Cabrera
58 José Cabrera Valero.
69 Sebastián Muñoz Colero.
60 Juan Bautista Caballero García
61 Joaquín Cabrera Valero.
62 Pedro Luís Cámara Pozo.
63 Rafael Gómez Rubio.
64 Francisco Rodrígiiez Blanco.
65 Narciso AribaHoi Alonso.
66 Juau Espejo Castro.
67 Pedro Diaz Illescas.
68 Juan José Fernández Moreno,

69 D. Plácido Madrid Rísquez.
70 Autcnio Delgado Rico.
71 Rafael Moreno Tirado.
72 Fraucisco Aperador Ferreros.
73 Jaime Asperó Roger.
74 Félix Arévalo Conde.
76 losé Antonio Campos Rueda.
76 Diego Valverde Ca.stro.
77 Demetrio Gallego Relaño.
78 Alejandro Tirado Medina,
79 Mariano Sánchez López,
80 Antonio Conde Muñoz.
81 José Benítez Conde.
82 Eduardo Bravo Figueroa.
83 Francisco Rubio Garrido,
84 Antonio Cabrera Herruzo.
86 Pedro Rafael Sánchez.
86 Mariano Barbero Manso,
87 Alfonso López Sánchez,
88 Francisco Fernández Plazuelo.
89 Manuel Vioque Fornet
9o Diego Alcaide Calero
91 Pedro Romero Palomo,
92 Antonio Cabrera Sánchez.
93 Alfonso Crespo Márquez
94 José Campos Moreno.
95 José Muñoz Salas.
96 Pedro López Guerrero.
97 Rafael Caballero Sánchez.
98 Antouio Romero Márquez.
99 Julián Romero Crespo,

100 Baldomero Muñoz Garzo.
101 P-aacisco Caballero Redondo. 
102 Domingo Carrillo Domínguez. 
103 Nemesio Hijosa Caballero. 
104 Antonio Vioque Fornet.
105 Domingo Sánchez Muñox.
106 Jenaro Fernández Viñas.
107 José Caballero Muñoz,
108 Joaquín Gallardo Ramírez, 
109 Rafael Benítez Priego.
110 Miguel Sánchez Moreno.
111 Esteban Rodríguez Silva.
112 Alfouso López Romero.
113 Miguel Campos Molina.
114 José Apolonio Coude Muñoz, 
115 León Madueño Hoyo.
116 José Ramos Díaz,
117 Juau Molina Sánchez.’
118 Francisco Ricardo Moreno Pi

zarro.
119 José Morillo Tirado...
120 Francisco Amor Merchán.
121 Juau Fernández Dueñas.
122 Sebastián Fernández.
123 Francisco Cabrera Muñoz.
124 Alejandro Caballero Pedrajas. 
125 José Julio Muñoz Pezano.
126 Juau González Feruáiidez, 
127 Tomás Crespo Romero.
128 Gregorio Rodríguez Castilla,
129 Juan José Caballero Fernán

dez.
130 Rafael Muriel Trapero.
131 Manuel Caballero y Caballero,
132 Juan Pérez Sepulveda.
I33 José Yun Cabrera.
134 Autonio Caballero García.
135 Manuel Santofimia Andújar.
136 Francisco Santofimia Rom ero.
137 Juau Romero Ruiz.
138 Antonio Sánchez López.
139 Manuel Calero Ruiz,
140 Celestino García López,
141 Antonio Cantador Fernández.
142 Rafael Sánchez Herrero.
143 Bonifacio Gutióirez Serrano.
144 Lucas Romero Ortega.
145 Martin Romero Pozo.
146 Juan Arreule Martínez.
147 Andrés Dueñas Rlanco.
148 Manuel Cobos Ruiz.
149 Ellas Gutiérrez Carrasco.
160 Nicomedes López Rubio.

Lista défimtioa de los Jurados en con
cepto de capacidades de dicho partido 
judicial.

Acto seguido se procedió en la mis
ma forma á la elección de lo» indivi
duos que componeu las capacidades de 
dicho partido judicial, habiendo sido 
adicionado so número co* el de nueve 
de los nombres que figuran corno con
tribuyentes en las listas de cabezas de 

familia, deudo .'^e han considerado ba
jas, resultando elegidos los señores si
guientes:

1 D. Rafael Moreno González.
2 Antonio Tirado Herrero.
3 Aci^'do Sánchez López.
4 Guillermo Vizcaíno Misfut.
5 Nereo Valverde Nieto.
6 Antouio Gallardo Morillo,
7 Fernando Avilés de la Puente.
8 Pedro Aviles Tirado.
9 Miguel Alvarez Toral.

10 Ramón Rubio Ruiz,
ll Alejandro Yun Torralbo.
12 Juan ligar Sánchez.
13 Patricio Sánchez Sánchez.
14 Andrés Martos Peralvo.
16 Cayetano Herruzo Moreno.
16 Antonio Herrero Moreno.
17 Francisco Coleto Fernández.
18 Alfonso Blanco Galán.
19 José Amaya Concha.
20 José Ruiz Mes ello.
21 Eduardo de la Concha Delgado 
22 Eustaquio Tena Caballero. 
23 Dionisio Rodríguez Morales.
24 Agustín Fombellida Fuentes.
25 José Gil Arana.
26 Manuel García Arévalo.
27 José Reyes Serrano. 
28 Sebastián Portal Ramírez.
29 Juan Cañuelo Blanco.
30 Fernando Madueño Perea.
31 José Francisco Moreno Pizarro, 
32 Antonio Cañuelo Moreno.
33 Diego Calere Sánohez.
34 Juan Cabrera Valero,
35 Enrique Castro Lorca.
36 Bartolomé Campos Ruiz.
37 Rafael Bueno Aznalta.
38 José Aparicio Santos,
39 Teodoro Aparicio Cabrera.
40 Jorge José Muñoz Lucena.
41 Juan Delgado García.
42 José Rodríguez Blanoo.
43 Juan García Muñoz.
44 Francisco Cruzado Bípejo.
45 José Tirado Sánchez.
46 Juan Sánchez Caballero.
47 Justo Romero y Romero.
48 Antonio Blanco Prado.
49 Pedro José Redóndo Fernán

dez,
60 Antonio Pizarro Tejero.
61 Fernando. Sepúlveda Quirós,
52 José Campos Blanco,
53 Felipe Moreno Cabrera.
54 José Muñoz Cerezo,
55 José García Castro.
66 Ricardo Guijo Garmendia.
57 Atanasio García Castro.
58 José Gosálvez Macías,
59 Juau García Rico.
60 José Feroández de Sepúlveda.
61 José Fernández Dueñas.
62 Mateo Cámara Pozo.
63 Cristóbal Sepúlveda Quirós.
64 Bartolomé Ayllón Sánchez.
66 Alejandro Rodríguez Cobos.
66 Juau Campo.H bánchez.
67 Rafael Romero Millán.
68 Carlos Aparicio Cabrera.
69 Francisco Vidal Alamo Cañero, 
70 Francisco Moreno Moreno.
71 Juau Obejo Fernández,
72 Bernabé Palomo Expósito.
73 Ramón Martos Abalos.
74 Pedro José Olmo Morano.
75 Bartolomé Adrián Bejarano.

Córdoba L* de Enero de 1889.—
V.“ B.”—El Presidente, Moral Ceba
llos. —El Secretario, Joaquín Chaparro.

CORDOBA
jurasHTA PBOViKSiÁL (casa bocoaae hospicio)
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